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SOLICITUD DE MEDICAMENTOS E INSUMOS PARA DIABETES 

Ante el requerimiento de medicación y/o insumos para diabetes se deberá presentar en la Obra Social: 
 Prescripción médica, con nombre genérico, firmada por especialista 
 La presente planilla, totalmente completa, en original 
 Fotocopia del último laboratorio completo, incluyendo glucemia, HBA 1C, triglicéridos y LDL 

 


